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2023-I01-014393 

 
Lima, 31 de enero de 2024 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0274-2024-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N°  : 1857-2023-OEFA/DFAI/PAS 

ADMINISTRADO : ARIS INDUSTRIAL S.A.1 

UNIDAD FISCALIZABLE : PLANTA CERÁMICOS LURÍN 

UBICACIÓN : DISTRITO DE LURÍN, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA 

SECTOR : INDUSTRIA 

RUBRO : FABRICACIÓN DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN DE ARCILLA 

MATERIAS : RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 

  MULTA 

  REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
ARCHIVO 
 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 0893-2023-OEFA/DFAI-SFAP del 06 de 

diciembre de 2023, el escrito con registro Nº 2024-E01-001320 del 03 de enero de 2024, 
el Informe N° 00406-2024-OEFA/DFAI-SSAG del 31 de enero de 2024, demás actuados 
en el Expediente Nº 1857-2023-OEFA/DFAI/PAS; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
   

1. Del 16 al 17 de marzo de 2023, la Dirección de Supervisión Ambiental en 
Actividades Productivas (en adelante, Autoridad Supervisora), realizó una 
acción de supervisión regular in situ (en adelante, Supervisión Regular 2023) a 
las instalaciones de la Planta Cerámicos Lurín2 de titularidad de Aris Industrial 
S.A. (en adelante, el administrado). Los hechos verificados se encuentran 
recogidos en el Acta de Supervisión del 16 al 17 de marzo de 2023 (en adelante, 
Acta de Supervisión)3. 

 
2. A través del Informe Final de Supervisión N° 0139-2023-OEFA/DSAP-CIND del 

27 de abril de 2023 (en adelante, Informe de Supervisión)4, la Autoridad 
Supervisora analizó los hechos detectados durante la Supervisión Regular 2023, 
concluyendo que el administrado habría incurrido en infracciones administrativas 
a la normativa ambiental. 

 

                                                             
1  Registro Único de Contribuyentes N° 20100257298. 
 
2  La Planta Cerámicos Lurín se encuentra ubicada en la Av. Industrial esquina con Prolongación Pachacútec, 

Predio Almonte, Sub Lote 4-4, Sector Santa Genoveva, distrito de Lurín, provincia y departamento de Lima. 
 
3  Contenido en el Expediente Nº 0052-2023-DSAP-CIND 
 
4  Contenido en el Expediente Nº 0052-2023-DSAP-CIND. 
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3. Mediante Resolución Subdirectoral N° 0682-2023-OEFA/DFAI-SFAP, emitida el 
29 de setiembre de 2023 y notificada el 06 de octubre 20235 (en adelante, 
Resolución Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en Actividades 
Productivas de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en 
adelante, Autoridad Instructora o SFAP) inició el presente procedimiento 
administrativo sancionador (en adelante, PAS), como ordinario, en el marco del 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD (en adelante, RPAS) 
contra el administrado, imputándole a título de cargo las infracciones contenidas 
en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral.  

 
4. El 19 de octubre de 2023, mediante escrito con registro N° 2023-E01-548798, el 

administrado presentó sus descargos a la Resolución Subdirectoral (en adelante, 
Escrito de Descargos I). 

 
5. El 18 de diciembre de 2023, mediante Carta N° 02432-2023-OEFA/DFAI, esta 

Dirección notificó6 al administrado el Informe Final de Instrucción Nº 00893-2023-
OEFA/DFAI-SFAP del 06 de diciembre de 2023 (en adelante, Informe Final de 
Instrucción). 

 
6. Mediante el escrito con registro Nº 2024-E01-001320 del 03 de enero de 2024, el 

administrado presentó sus descargos al Informe Final de Instrucción (en adelante, 
Escrito de Descargos II). 
 

7. Mediante el Informe N° 00406-2024-OEFA/DFAI-SSAG del 31 de enero de 2024, 
(en adelante, Informe de Cálculo de Multa) la Subdirección de Sanción y Gestión 
de Incentivos del OEFA (en adelante, SSAG), remitió a esta Dirección el cálculo 
de multa para el presente PAS. 

 
II. RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
 
8. Mediante el Escrito de Descargos II, el administrado reconoció su responsabilidad 

administrativa respecto del hecho imputado Nº 5 descrito en la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral, en el extremo referido a la no presentación de los 
Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al primer 
y segundo trimestre del año 2022 

 

                                                             
5  Cabe precisar que, si bien el acto fue notificado mediante el depósito en la casilla electrónica del administrado, 

dicha notificación se considera defectuosa toda vez que, la referida casilla electrónica no se encontraba 
autenticada. Sin embargo, mediante el escrito con registro Nº 2023-E01-548798 del 19 de octubre de 2023, el 
administrado señaló que la Resolución Subdirectoral N° 0682-2023-OEFA/DFAI-SFAP le fue notificada el 06 de 
octubre de 2023; por lo que, conforme a lo establecido en el artículo 27° del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS (TUO de la LPAG), la notificación defectuosa surte efectos desde la fecha en que el administrado manifiesta 
haberla recibido. En consecuencia, se tiene que la Resolución Subdirectoral N° 0682-2023-OEFA/DFAI-SFAP 
fue válidamente notificada el 06 de octubre de 2023. 

 
 TUO de la LPAG 
 Artículo 27.- Saneamiento de notificaciones defectuosas 
      27.1 La notificación defectuosa por omisión de alguno de sus requisitos de contenido, surtirá efectos legales a 

partir de la fecha en que el interesado manifiesta expresamente haberla recibido, si no hay prueba en contrario. 
 
6  Conforme consta en el cargo de la notificación efectuada de manera física en el domicilio del administrado, siendo 

que la persona con quien se entendió la notificación se negó a brindar datos y únicamente consignó el sello 
correspondiente al administrado, a las 11: 50 horas del día 18 de diciembre de 2023. 
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9. Sobre el particular, el artículo 257° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)7, establece que el reconocimiento 
de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre 
la comisión de la infracción constituye una atenuante de la responsabilidad. 

 
10. En concordancia con ello, el artículo 13° del RPAS8 dispone que el reconocimiento 

de responsabilidad en forma expresa y por escrito, por parte del administrado 
sobre la comisión de la infracción, conlleva la reducción de la multa, la misma que 
se otorgará de acuerdo al criterio de oportunidad en su formulación, la cual será 
de 30% o 50% dependiendo del momento del PAS en que se efectúe el referido 
reconocimiento. 

 
11. En el presente caso, de acuerdo al cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 

13° del RPAS, el administrado reconoció su responsabilidad a través de sus 
descargos al Informe Final de Instrucción, por lo que le corresponde la aplicación 
de un descuento de 30% en la multa que sería impuesta en el presente PAS en 
relación al hecho imputado Nº 5. y en el extremo referido a la no presentación de 
los Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al 
primer y segundo trimestre del año 2022. 

 
12. Cabe precisar que, el presente PAS es de carácter ordinario, por lo que la 

reducción del 30% en la multa en el presente extremo, será aplicado en el acápite 
V de la presente Resolución, correspondiente al cálculo de la multa. 

 
III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 
III.1. Hecho Imputado N° 1: El administrado realizó el monitoreo de los parámetros 

partículas, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno del componente 
emisiones gaseosas en las estaciones EG-01 y EG-02, correspondiente al 
primer semestre de 2021 (del 29 de noviembre de 2020 al 28 de mayo de 
2021), incumpliendo lo dispuesto en el Protocolo de Monitoreo de Efluentes 

                                                             
7  TUO de la LPAG 

Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones (…) 
2. Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: a) Si iniciado un 
procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. 
En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de 
su importe. (…). 
 

8  RPAS 
Artículo 13.- Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1. En aplicación del Numeral 2 del Artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa. 

      13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, concisa, 
clara, expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como un reconocimiento. 

      13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

 

N° OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO REDUCCIÓN DE MULTA 

1 Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de 
los descargos a la imputación de cargos 

50% 

2 Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la 
emisión de la Resolución Final 

30%” 
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Líquidos y Emisiones Atmosféricas, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 026- 2000-MITINCI-DM. 

 
 Hecho Imputado N° 2: El administrado realizó el monitoreo de los parámetros 

partículas, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno del componente 
emisiones gaseosas en las estaciones EG-01 y EG-02, correspondiente al 
segundo semestre de 2021 (del 29 de mayo al 28 de noviembre de 2021), 
incumpliendo lo dispuesto en el Protocolo de Monitoreo de Efluentes 
Líquidos y Emisiones Atmosféricas, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 026-2000-MITINCI-DM. 

 
 Hecho Imputado N° 3: El administrado realizó el monitoreo de los parámetros 

partículas, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno del componente 
emisiones gaseosas en las estaciones EG-01 y EG-02, correspondiente al 
primer semestre de 2022 (del 29 de noviembre de 2021 al 28 de mayo de 
2022), incumpliendo lo dispuesto en el Protocolo de Monitoreo de Efluentes 
Líquidos y Emisiones Atmosféricas, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 026- 2000-MITINCI-DM. 

 
 Hecho Imputado N° 4: El administrado realizó el monitoreo de los parámetros 

partículas, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno del componente 
emisiones gaseosas en las estaciones EG-01 y EG-02, correspondiente al 
segundo semestre de 2022 (del 29 de mayo al 28 de noviembre de 2022), 
incumpliendo lo dispuesto en el Protocolo de Monitoreo de Efluentes 
Líquidos y Emisiones Atmosféricas, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 026- 2000-MITINCI-DM. 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 
 
13. El literal b) del artículo 13° del Reglamento de Gestión Ambiental para la Industria 

Manufacturera y Comercio Interno, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2015-
PRODUCE (en adelante, RGAIMCI), establece como obligación de los titulares de 
la industria manufacturera cumplir las obligaciones derivadas de los instrumentos 
de gestión ambiental aprobados por la autoridad competente, así como todo 
compromiso asumido en el instrumento, en los plazos y términos establecidos9. 

 
14. Asimismo, el literal e) del artículo 13° del mismo cuerpo normativo10, establece 

que se debe realizar el monitoreo de acuerdo al artículo 15º del presente 
Reglamento y en los plazos establecidos en el instrumento de gestión ambiental 
aprobado. 

 

                                                             
9  RGAIMCI 

Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular:  (…) 
b) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones derivadas de los instrumentos de 
gestión ambiental aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, 
en los plazos y términos establecidos. 
 

10  RGAIMCI 
Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular: (…) 
e) Realizar el monitoreo de acuerdo al artículo 15 del presente Reglamento y en los plazos establecidos en el 
instrumento de gestión ambiental aprobado. 
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15. Siguiendo esta línea, el numeral 15.1 del artículo 15º del RGAIMCI, modificado 
por el Decreto Supremo Nº 006-2019-PRODUCE señala que las diversas etapas 
que comprenden los monitoreos ambientales deben realizarse en conformidad con 
los protocolos de monitoreo aprobados por el MINAM o por las autoridades que 
establecen disposiciones de alcance transectorial, según el artículo 57º de la Ley 
General del Ambiente11. 

 
16. El artículo 57° de la Ley General del Ambiente, aprobado mediante Ley N° 28611 

(en adelante, LGA), señala que, en el ejercicio de sus funciones, la Autoridad 
Ambiental Nacional establece disposiciones de alcance transectorial sobre la 
gestión del ambiente y sus componentes, sin perjuicio de las funciones específicas 
a cargo de las autoridades sectoriales, regionales y locales competentes12. 

 
17. En ese marco normativo, mediante Resolución Ministerial N° 026-2000-ITINCI-

DM, se aprobó el Protocolo de Monitoreo de Efluentes Líquidos y Emisiones 
Atmosféricas (en adelante, Protocolo de Monitoreo de Emisiones), en cuyo 
punto 4.5.1 establece que la frecuencia en que se realizará el monitoreo de 
emisiones atmosféricas será con un mínimo de tres veces para las de combustión 
y dos veces para las de procesos, en períodos representativos de la fuente. En 
ambos casos, se diferenciarán las emisiones procedentes de la combustión y de 
los procesos industriales. 

 
18. Cabe indicar que, de acuerdo con el numeral 6.1 del artículo 6º de la Resolución 

de Consejo Directivo N° 004-2018-OEFA/CD, realizar el muestreo, la ejecución de 
mediciones y determinaciones analíticas y/o el informe respectivo sin seguir los 
protocolos de monitoreo aprobados por el Ministerio del Ambiente o por las 
autoridades que establecen disposiciones de alcance transectorial, constituye una 
infracción muy grave y es sancionada con una multa de hasta mil doscientas (1 
200) UIT13. 

                                                             
11  RGAIMCI, modificado por Decreto Supremo N° 006-2019-PRODUCE 
 Artículo 15.- Monitoreos 
 15.1 El muestreo, la ejecución de mediciones y determinaciones analíticas y el informe respectivo, son realizados 

conforme a los protocolos de monitoreo aprobados por el MINAM o por las autoridades que establecen 
disposiciones de alcance transectorial, según el artículo 57 de la Ley General del Ambiente. 

 (…) 
 
12           LGA 

Artículo 57.- Del alcance de las disposiciones transectoriales  
En el ejercicio de sus funciones, la Autoridad Ambiental Nacional establece disposiciones de alcance transectorial 
sobre la gestión del ambiente y sus componentes, sin perjuicio de las funciones específicas a cargo de las 
autoridades sectoriales, regionales y locales competentes. 
 

13  Tipifican infracciones administrativas y establecen escala de sanciones aplicable a los administrados del 
sector industria manufacturera y comercio interno bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobada 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 004-2018-OEFA-CD 
“Artículo 6.- Infracciones administrativas relativas al monitoreo de las actividades industriales 
Constituyen infracciones administrativas relacionadas al monitoreo de las actividades industriales: 
6.1 Realizar el muestreo, la ejecución de mediciones y determinaciones analíticas y/o el informe respectivo sin 
seguir los protocolos de monitoreo aprobados por el Ministerio del Ambiente o por las autoridades que establecen 
disposiciones de alcance transectorial. Esta conducta es calificada como muy grave y se sanciona con una multa 
de hasta mil doscientas (1 200) UIT. (…)” 

 

Anexo: Cuadro de Tipificación de Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones aplicable al sector 
industria manufacturera y comercio interno 
 

Rubro  
4 

Infracción Base Legal 
Calificación de 

Gravedad 
Sanción 

Pecuniaria 

4. Incumplimiento de obligaciones relacionadas con el monitoreo de las actividades industriales 
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b) Compromiso previsto en el instrumento de gestión ambiental 
 
19. Mediante Resolución Directoral N° 0448-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI de 

fecha 24 de mayo de 2019, sustentada en el Informe Técnico Legal N° 1575-2019-
PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-DEAM, se aprobó la Actualización del Plan de 
Manejo Ambiental (PMA) de la Declaración de Adecuación Ambiental (DAA) de la 
planta de fabricación de baldosas de cerámica (en adelante, Actualización del 
PMA de la DAA). 
 

20. Es así que, en el Anexo N° 3 del Informe Técnico Legal N° 1575-2019-
PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-DEAM, se estableció para el administrado el 
compromiso de realizar el monitoreo de emisiones gaseosas, entre otros; 
conforme a la frecuencia, puntos y parámetros que se señala a continuación: 

 

 
Fuente: Informe Técnico Legal N° 1575-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-DEAM 

 
21. Asimismo, en el Anexo N° 4 del citado Informe Técnico Legal, se estableció una 

frecuencia semestral para la presentación del reporte ambiental (el cual incluye 
los informes de monitoreo ambiental), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

                                                             
4.1 Realizar el muestreo, la 
ejecución de mediciones y 
determinaciones analíticas y/o el 
informe respectivo sin seguir los 
protocolos de monitoreo aprobados 
por el Ministerio del Ambiente o por 
las autoridades que establecen 
disposiciones de alcance 
transectorial. 

Literal e) del Artículo 13°, y Numeral 
15.1 del Artículo 15° del Reglamento 
de Gestión Ambiental para la Industria 
Manufacturera y Comercio Interno. 
Artículo 57° de la Ley General del 
Ambiente. 

MUY GRAVE 
Hasta 

1,200 UIT 
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 Fuente: Informe Técnico Legal N° 1575-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-DEAM 

 
22. Posterior a ello, mediante Resolución Directoral N° 0875-2019-

PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI del 16 de octubre de 2019 (en adelante, 
Modificación del Programa de Monitoreo Ambiental), se aprobó la Modificación 
del programa de monitoreo ambiental de la planta industrial establecido en la 
Actualización del PMA de la DAA, retirándose la obligación de monitorear los 
parámetros benceno y plomo del monitoreo de calidad de aire y el parámetro 
dióxido de azufre (SO2) del monitoreo de Emisiones atmosféricas, tal como 
se aprecia a continuación: 
 

 
Fuente: Informe Técnico Legal N° 2703-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-DEAM. 

 
23. Cabe precisar que, en el artículo 3° de la Resolución de aprobación de la 

Modificación del Programa de Monitoreo Ambiental se indica que, lo resuelto 
mantiene invariables los compromisos y obligaciones establecidos 
mediante la aprobación de la Actualización del PMA de la DAA de la planta 
industrial de fabricación de baldosas de cerámica. 

 
24. Por lo tanto, de lo antes referido e interpretando conjuntamente las obligaciones y 

compromisos del administrado, se tiene que solo se modificó el extremo del 
Programa de Monitoreo Ambiental, mas no la frecuencia de realización, dicha 
obligación se mantiene tal cual fue aprobada en la Actualización del PMA de la 
DAA. 
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25. De acuerdo a lo antes expuesto se considera que, el administrado tiene el 
compromiso ambiental de realizar el monitoreo de Emisiones gaseosas en las 
estaciones EG-01 (horno SACMI-línea 1) y EG-02 (horno SITI-línea 2), entre 
otros, con una frecuencia semestral, dicha obligación empieza a contabilizarse 
desde el día hábil siguiente de notificada la Resolución de aprobación de la 
Actualización del PMA de la DAA. 
 

26. Al respecto, conforme se aprecia en la Cédula de Notificación Personal N° 0622-
2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI, la indicada resolución fue notificada el 28 
de mayo de 2019. En ese sentido, los periodos materia de análisis son los 
siguientes: 

 
Cuadro: Frecuencia de la realización del monitoreo del primer y segundo semestre 

del 2021 y 2022 
Fecha de notificación de la 
RD de la Actualización del 

PMA de la DAA 

 
Frecuencia 

 
Monitoreo 

 
Periodo 

 
 
 

28 de mayo de 2019 

 
 
 

Semestral 

Primer semestre de 
2021 

29 de noviembre de 2020 
al 28 de mayo de 2021 

Segundo semestre de 
2021 

29 de mayo al 28 de 
noviembre de 2021 

Primer semestre de 
2022 

29 de noviembre de 2021 
al 28 de mayo de 2022 

Segundo semestre de 
2022 

29 de mayo al 28 de 
noviembre de 2022 

Elaborado por: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
27. De lo antes expuesto, se advierte que, el administrado se encontraba obligado a 

realizar los monitoreos de emisiones gaseosas en las estaciones EG-01 y EG-02, 
con una frecuencia semestral en los periodos del primer y segundo semestre del 
2021 y del 2022. 

 
28. Así también, cabe reiterar que, el Protocolo de Monitoreo de Emisiones, ha 

señalado entre otros que, los titulares de la industria manufacturera deben 
efectuar los monitoreos ambientales de emisiones atmosféricas siguiendo los 
lineamientos detallados en dicho protocolo. En tal sentido, en el ítem 4.5.1 se 
indica que en los puntos de emisiones atmosféricas se llevará a cabo un monitoreo 
con un mínimo de tres veces para las de combustión y dos veces para las de los 
procesos, en períodos representativos de la fuente. En ambos casos se 
diferenciarán las emisiones procedentes de la combustión y de los procesos 
industriales.  
 

29. En ese sentido, el administrado no solo tiene el compromiso de realizar el 
monitoreo del componente emisiones, sino que este debe ser realizado en 
concordancia con los lineamientos establecidos en el Protocolo de Monitoreo de 
Efluentes Líquidos y Emisiones Atmosféricas, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 026-2000-ITINCI-DM, de acuerdo a lo antes descrito. 

 

c) Análisis de los hechos imputados Nº 1, 2, 3 y 4 
 
30. De acuerdo a lo señalado en el Informe de Supervisión14, de la revisión del 

Sistema de Gestión Electrónica de Documentos del OEFA (SIGED), la Autoridad 
Supervisora advirtió de los Informes de Monitoreo Ambiental del 2021 y 2022 

                                                             
14  Numeral 10 del Informe de Supervisión. 
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presentados por el administrado, que en el monitoreo de emisiones gaseosas en 
las estaciones EG-01 y EG-02, el administrado solo realizó 02 mediciones para 
los parámetros: material particulado, monóxido de carbono (CO) y óxidos de 
nitrógeno (NOX) en los periodos del primer y segundo semestre de los años 2021 
y 2022, tal como se detalla a continuación: 

 
Cuadro: Resumen de mediciones realizadas durante el monitoreo de emisiones 

gaseosas del 2021 y 2022 
 

Periodo 
 

Estaciones 
 

Parámetro 
N° de 

Mediciones 
(Muestras) 

Informe De Ensayo 
(Fecha del Monitoreo 

realizado) 

 
I Semestre 

202115 

 
EG-01 
EG-02 

Monóxido de 
carbono (CO) 

 

02 
 
 
 

IE-21-3876 (20-
21/04/2021) 

Óxidos de 
nitrógeno (NOx) 

 

02 

Material 
particulado 

 

02 

 
 
 

II Semestre 
202116 

 
 

EG-01 
EG-02 

Monóxido de 
carbono (CO) 

 

02 
 
 
 

IE-21-12874 (06/10/2021) 
Óxidos de 

nitrógeno (NOx) 
 

02 

Material 
particulado  

 

02 

 
 
 

I Semestre 
202217 

 
 

EG-01 
EG-02 

Monóxido de 
carbono (CO) 

 

02 
 
 
 

IE-22-6205 (21-
22/04/2022) 

Óxidos de 
nitrógeno (NOx) 

 

02 

Material 
particulado  

 

02 

 
 

II Semestre 
202218 

 
 

EG-01 
EG-02 

Monóxido de 
carbono (CO) 

 

02 
 
 
 

IE-22-17788 (06/10/2022) 
Óxidos de 

nitrógeno (NOx) 
 

02 

Material 
particulado  

 

02 

Elaborado por: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 

31. Al respecto, cabe señalar que, de una primera lectura de la Actualización del PMA 
de la DAA, se concluye que en la Planta Cerámicos Lurín se generan gases de 
combustión proveniente de los dos (2) hornos con los que cuenta el administrado 
(Hornos Nº 1 y 2), los mismos que emplean gas natural, por lo que, de acuerdo 
con el Protocolo de Monitoreo de Emisiones, le correspondería realizar tres (03) 
mediciones por cada estación (EG-01 y EG-02). 
 

32. Sin embargo, con fecha 04 de agosto de 2023 se aprobó la Resolución Directoral 
N° 00435-2023-PRODUCE/DGAAMI, sustentada en el informe N° 051-2023- 
PRODUCE/DEAM-aescandon y, mediante la cual el PRODUCE resolvió modificar 
en el extremo de agregar la precisión en la Tabla N° 2 del Informe Técnico Legal 
N° 1575-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-DEAM, que sustenta la 
Resolución Directoral Nº 448-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI, que aprueba 

                                                             
15  Informe de Monitoreo Ambiental presentado mediante Registro N° 2021-E01-054471 de 22 de junio de 2021. 
 
16  Informe de Monitoreo Ambiental presentado mediante Registro N° 2022-E01-000647 de 04 enero de 2022. 
 
17  Informe de Monitoreo Ambiental presentado mediante Registro N° 2022-E01-053221 de 14 de junio de 2022. 
 
18  Informe de Monitoreo Ambiental presentado mediante Registro N° 2022-E01-120272 de 22 de noviembre de 

2022. 
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la Actualización del PMA de la DAA de la Planta industrial del administrado, la cual 
consiste en hacer la descripción de la Etapa de Quemado o Cocción de su proceso 
productivo, el cual sustenta que las emisiones de las chimeneas de los 
Hornos N° 1 y 2 son fuentes fijas de procesos; quedando la misma de 
conformidad con lo señalado en el Anexo Único del Informe Nº 00000051-2023-
PRODUCE/DEAM-aescandon. 

 
33. Aunado a ello, en la Tabla N° 4 del Informe Nº 051-2023-PRODUCE/ DEAM-

aescandon, la Autoridad Certificadora, en base a la petición del administrado, 
precisó lo siguiente: 

 
- En la Tabla N° 02 de la Actualización del PMA de la DAA no se ha descrito 

de forma detallada las etapas del proceso productivo que se realizan en la 
planta industrial en específico de la actividad de “quemado o cocción” que 
se realizan en los dos (02) hornos monoestrato, sin embargo, el detalle del 
proceso se contempló en la Actualización del PMA de la DAA (folio 53). 

- Mediante Registro N° 00039434-2023 (06.06.2023), la empresa presentó 
información complementaria, donde detalló que cada horno (1 y 2) cuenta 
con 1 chimenea por donde se evacúan gases de combustión humos de la 
cocción de Baldosas y material particulado y también cada horno cuenta 
con 02 ductos de evacuación de aire caliente que se encuentran ubicados 
en la zona de enfriamiento de los hornos. 

- Para el monitoreo en las chimeneas de los hornos se considera los 
parámetros característicos de su proceso productivo y también a los gases 
de combustión del Gas Natural (Programa de Monitoreo de la Actualización 
del PMA de la DAA). 

 
34. De lo expuesto, en el numeral 3.10 del Informe Nº 051-2023-PRODUCE/DEAM-

aescandon, el PRODUCE resolvió que las dos (02) chimeneas EG-01 y EG-02 
de los Hornos Monoestrato de la “Planta de Fabricación de baldosas de 
cerámica - Lurín”, son fuentes fijas de procesos, tal como se aprecia a 
continuación: 

 

 
 

35. En base a lo expuesto, se considera que las dos (02) chimeneas con código EG-
01 y EG-02 de los hornos monoestrato de la Planta Cerámicos Lurín son fuentes 
fijas de procesos, toda vez que, generan emisiones de gases de combustión y 
gases de proceso en el proceso de quemado, ello de acuerdo con el 
pronunciamiento del PRODUCE. 

 
36. Al respecto, cabe señalar que, si bien en los numerales 32 al 36 del Informe Final 

de Instrucción, la Autoridad Instructora también evaluó la Resolución Directoral N° 
00435-2023-PRODUCE/DGAAMI, así como el informe N° 051-2023- 
PRODUCE/DEAM-aescandon que la sustenta; consideró que dicho 
pronunciamiento, por haberse emitido el 04 de agosto de 2023, esto es, con 
posterioridad a los periodos imputados, no resultaba aplicable a los mismos. 
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37. Sin embargo, siendo que la Autoridad Instructora a través del Informe Final de 
Instrucción, emite sus conclusiones y recomendaciones sin que ello resulte 
resolutivo, esta Dirección, en atención a sus facultades resuelve el presente PAS 
pudiendo apartarse del criterio desarrollado por la Autoridad Instructora en 
relación a los hechos imputados materia de análisis y considera que si bien el 
citado pronunciamiento de PRODUCE fue realizado el 04 de agosto de 2023, este 
corresponde a una precisión en relación a la Actualización del PMA de la DAA y 
no una modificación; por lo que sus efectos se retrotraen a la aprobación de esta 
última. En ese sentido, siendo que, la precisión efectuada por la Autoridad 
Certificadora alcanza a los periodos de monitoreo materia de análisis, 
correspondía, de acuerdo con el Protocolo de Monitoreo de Emisiones, 
realizar el monitoreo de los puntos de emisiones atmosféricas, con un 
mínimo de dos (02) veces, toda vez que se trata de fuentes de procesos. 
 

38. Ahora bien, conforme ha sido verificado, durante los periodos I y II semestre 2021, 
I y II semestre 2022 el administrado realizó dos (2) mediciones para el monitoreo 
de emisiones gaseosas respecto de los parámetros: Material particulado, 
Monóxido de carbono (CO) y Óxidos de nitrógeno (NOx), tal como se aprecia de 
los Informes de Ensayo N° IE-21-387619, IE-21-1287420, IE-22-620521 e IE-21-
1778822, cumpliendo así lo establecido en el Protocolo de Monitoreo de Emisiones, 
el cual establece, para fuentes de proceso, realizar como mínimo dos (2) 
mediciones. 
 

39. Sobre el particular, el principio de tipicidad23 recogido en el numeral 4 del artículo 
248° del TUO de la LPAG, establece que solo constituyen conductas sancionables 
administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con 
rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 
extensiva o por analogía.  

 
40. En ese sentido, el mandato de tipificación, no solo es exigible al legislador cuando 

redacta la infracción, sino también a la autoridad administrativa cuando instruye 

                                                             
19  Páginas 62 al 64 del Informe de Monitoreo Ambiental del primer semestre del 2021. 
 
20  Páginas 66 al 68 del Informe de Monitoreo Ambiental del segundo semestre del 2021. 
 
21  Páginas 80 al 83 del Informe de Monitoreo Ambiental del primer semestre del 2022. 
 
22  Páginas 74 al 76 del Informe de Monitoreo Ambiental del segundo semestre del 2022. 

 
23  TUO de la LPAG 
 Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
 4. Tipicidad. - Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 

expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 
extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 
dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las 
previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma 
reglamentaria. 

      A través de la tipificación de infracciones no se puede imponer a los administrados el cumplimiento de 
obligaciones que no estén previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. 

      En la configuración de los regímenes sancionadores se evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto 
de hecho e idéntico fundamento respecto de aquellos delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o 
respecto de aquellas infracciones ya tipificadas en otras normas administrativas sancionadoras. 
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un procedimiento administrativo sancionador y, en dicho contexto, realiza la 
subsunción de una conducta específica en el tipo legal de la infracción24. 

 
41. Por tanto, conforme a lo antes expuesto, en el presente caso no se aprecia el 

incumplimiento del Protocolo de Monitoreo de Efluentes Líquidos y Emisiones 
Atmosféricas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 026-2000-MITINCI-
DM, el cual señala que en los puntos de emisiones atmosféricas se llevará a cabo 
un monitoreo con un mínimo de dos veces para las fuentes de procesos, tal y 
como lo exige el principio de tipicidad, puesto que, en los periodos 
correspondientes al primer y segundo semestre 2021, así como primer y segundo 
semestre 2022, el administrado realizó el monitoreo de los parámetros Partículas, 
Monóxido de carbono y Óxidos de nitrógeno del componente emisiones gaseosas 
en las estaciones EG-01 y EG-02, con un mínimo de dos (2) mediciones; por lo 
que no se ha configurado el tipo infractor. 

 
42. Conforme a lo expuesto, y en estricto cumplimiento del principio de tipicidad 

corresponde declarar el archivo del PAS, en los extremos referidos a los 
hechos imputados Nº 1, 2, 3 y 4 de la Tabla Nº 1 de la Resolución 
Subdirectoral. En ese sentido, carece de objeto extender el análisis de los 
descargos formulados por el administrado respecto de los presentes extremos del 
PAS. 

  

43. Sin perjuicio de lo anterior, es preciso indicar que lo analizado en la presente 
Resolución, no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa 
ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, el 
que puede ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 
 

III.2. Hecho imputado Nº 5: El administrado no presentó los Manifiestos de Manejo 
de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al primer, segundo y 
tercer trimestre del año 2022, conforme a lo establecido en la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 

a) Obligación ambiental fiscalizable 
 
44. De acuerdo a lo establecido en los literales h) e i) del artículo 55° de la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobada por Decreto Legislativo N° 1278 
(en adelante, LGIRS), los generadores de residuos del ámbito no municipal se 
encuentran obligados a presentar los manifiestos de manejo de residuos 
peligrosos, así como del cumplimiento de las demás obligaciones sobre residuos, 
establecidas en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto 
Legislativo25. 

                                                             
24  MORÓN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Novena edición. 

Lima: Gaceta Jurídica, Pp. 709 - 710. 

25  LGIRS 
“Artículo 55°. – Manejo Integral de los residuos sólidos no municipales 

  El generador, operador y cualquier persona que intervenga en el manejo de residuos no comprendidos en el 
ámbito de la gestión municipal, es responsable por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, así 
como por las áreas degradadas por residuos, de acuerdo a lo establecido en el presente Decreto Legislativo, su 
Reglamento, normas complementarias y las normas técnicas correspondientes.  
(…) 
Los generadores de residuos del ámbito no municipal se encuentran obligados a: (…) 
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45. En esa línea, el literal c) del numeral 13.4 del artículo 13° del Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1278, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2017-
MINAM (en adelante, RLGIRS), modificado por el Decreto Supremo Nº 001-2022-
MINAM, establece que, el generador de residuos sólidos no municipales debe 
reportar el Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos durante los quince (15) 
primeros días hábiles de cada trimestre, en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el numeral 48.2 del artículo 48° del presente Reglamento26. 
 

46. A su vez, el numeral 48.2 del artículo 48° del referido dispositivo legal, establece 
que, una de las obligaciones del generador de residuos sólidos no municipales es 
presentar el Manifiesto de Manejo de Residuos Peligrosos a través del 
SIGERSOL27. 

 
47. En ese sentido, el no presentar o reportar el manifiesto de residuos peligrosos a 

la autoridad de fiscalización ambiental conforme lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias de la LGIRS, configura una infracción leve y 
amerita una sanción de amonestación o una multa de hasta tres (3) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT), conforme lo establecido en el artículo 135° del 
RLGIRS, modificado por el Decreto Supremo Nº001-2022-MINAM y el numeral 
1.1.3 del cuadro de tipificación y escala de sanciones por incumplimiento de 
normas sobre la gestión y manejo de residuos sólidos, anexado en dicho artículo28.  

                                                             
h) Presentar los Manifiestos de manejo de residuos peligrosos. 
i) El cumplimiento de las demás obligaciones sobre residuos, establecidas en las 
normas reglamentarias y complementarias del presente Decreto Legislativo. (…)”. 
 

26  RLGIRS, modificado por el Decreto Supremo Nº001-2022-MINAM 
“Artículo 13.- Registro de Información en el Sistema de Información para la Gestión de Residuos sólidos 
(SIGERSOL) 
(…) 
13.4 Las municipalidades, EO-RS y generadores del ámbito no municipal están obligados a registrar información 
en materia de residuos sólidos en el SIGERSOL, conforme a lo siguiente: (…) 
(…)  
c) El generador de residuos sólidos no municipales debe reportar (…) el Manifiesto de Residuos Sólidos 
Peligrosos durante los quince (15) primeros días hábiles de cada trimestre, en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los literales g) y h) del artículo 48° del presente Reglamento. 

 
27  RLGIRS, modificadoel Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM  

“Artículo 48.- Obligaciones del generador no municipal  
48.1 Son obligaciones del generador de residuos sólidos no municipales: (…) 

            h) Presentar el Manifiesto de Manejo de Residuos Peligrosos a través del SIGERSOL; (…)”. 
 
28  RLGIRS, modificadoel Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM 

Artículo 135°.- Infracciones 
Sin perjuicio de la respectiva tipificación de infracciones por el incumplimiento de las normas sobre la gestión y 
manejo de los residuos sólidos de origen minero, energético, agropecuario, agroindustrial, de actividades de la 
construcción, del establecimiento de salud, servicios médicos de apoyo y otros de competencia sectorial, el OEFA 
y las EFA de ámbito nacional, regional, y local, aplican supletoriamente la siguiente tipificación de infracciones y 
escala de sanciones:  
 

 INFRACCIÓN 
BASE LEGAL 
REFERENCIAL 

CALIFICACIÓN 
DE LA 
GRAVEDAD DE 
LA INFRACCIÓN 

SANCIÓN 

1 DE LOS GENERADORES DE RESIDUOS NO MUNICIPALES 

1.1 Sobre la elaboración y presentación de información 

1.1.3 

No presentar o reportar el manifiesto de 
manejo de residuos sólidos peligrosos a la 
autoridad de fiscalización ambiental 
conforme a lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del 
Decreto Legislativo N° 1278 

Literal d) del Artículo 5 y 
Literales h) e i) del Artículo 
55 del Decreto Legislativo 
N° 1278 

Leve 
Desde 
Amonestación 
hasta 3 UIT 
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b) Análisis del hecho imputado N° 5 
 
48. De acuerdo a lo consignado en el Informe de Supervisión29, previo a la Supervisión 

Regular 2023, la Autoridad Supervisora verificó a través de la plataforma del 
Sistema de Información para la Gestión de Residuos sólidos (en adelante, 
SIGERSOL), que el administrado reportó los Manifiestos de Manejo de Residuos 
Sólidos Peligrosos correspondientes al primer, segundo y tercer trimestre de 2022, 
conforme al siguiente detalle: 
 

Presentación de manifiestos al SIGERSOL no municipal – Periodo 2022 

 
Fuente: SIGERSOL- Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos 

 
49. Del citado registro se observa que el administrado presentó en el SIGERSOL los 

manifiestos correspondientes al primer, segundo y tercer trimestre del 2022 fuera 
del plazo establecido, como se consigna en la columna denominada “días de 
retraso”, en el que se advierte que presentó los referidos manifiestos con 326, 239 
y 139 días de retraso, respectivamente. Adicionalmente, en el Acta de 
Supervisión30, la Autoridad Supervisora dejó constancia del incumplimiento 
materia de análisis.  
 

50. Al respecto, mediante escrito con registro N° 2023-E01-433571 del 24 de marzo 
de 2023, el administrado manifestó que no realizó puntualmente el registro del 
Manifiesto de Manejo de Residuos Peligrosos correspondientes al primer, 
segundo y tercer trimestre de 2022 por desconocimiento del manejo y uso de la 
plataforma del SIGERSOL. 

 
51. Sobre el particular, cabe señalar que, lo argumentado por el administrado en 

referencia a su desconocimiento sobre el uso del SIGERSOL no lo exime de 
responsabilidad por el incumplimiento materia de imputación. 

 
52. Sobre el particular, cabe señalar que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18° 

de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA), los administrados son responsables 
objetivamente por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los 

                                                             
29  Numeral 23 del Informe de Supervisión 
 
30  Obligación Nº 16 del Acta de Supervisión 



 
 

 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

Página 15 de 26 

 

instrumentos de gestión ambiental, así como de las normas ambientales y de los 
mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA, por lo que no corresponde a la 
Autoridad Administrativa verificar si el administrado actuó con dolo o culpa a fin de 
determinar la responsabilidad por la comisión de la presunta infracción imputada.  

 
53. Por tanto, una vez determinada la comisión de una infracción, el administrado solo 

podrá eximirse de responsabilidad si prueba fehacientemente la ruptura del nexo 
causal, ya sea por caso fortuito, fuerza mayor o hecho determinante de un tercero.  

 
54. Finalmente, cabe señalar que, desde el mes de julio del 2020 la plataforma del 

SIGERSOL se encuentra en funcionamiento; por consiguiente, los Manifiestos de 
Manejo de Residuos Peligrosos debió ser presentado a través de dicha plataforma 
en el plazo establecido en el RLGIRS, esto es, durante los quince (15) primeros 
días hábiles de cada trimestre; sin embargo, en lo que se refiere al primer, 
segundo y tercer trimestre del año 2022, el administrado no cumplió con dicha 
obligación. 

 
55. En esa línea, la Autoridad Supervisora concluyó que el administrado no presentó 

los Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al 
primer, segundo y tercer trimestre del año 2022, conforme a lo establecido en la 
Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento; por lo que, 
recomendó el inicio del PAS contra el administrado, en este extremo. 
 

c) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 5: 
 
 En relación al primer y segundo trimestre del 2022 

 
56. Conforme se detalló en el acápite II de la presente Resolución, a través del Escrito 

de Descargos II, el administrado, de manera expresa, reconoció su 
responsabilidad administrativa por el hecho imputado Nº 5, en el extremo referido 
al primer y segundo trimestre del año 2022, por lo que, ha quedado acreditado 
el incumplimiento de la obligación materia de análisis, en dicho extremo. En ese 
sentido, carece de objeto, realizar el análisis de los descargos que fueron 
formulados por el administrado a través del Escrito de Descargos I, respecto de 
este extremo del presente hecho imputado. 

 
57. Por consiguiente, queda acreditado que el administrado no presentó los 

Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al primer 
y segundo trimestre del año 2022, conforme a lo establecido en la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 
 En relación al tercer trimestre del 2022 

 
58. Mediante sus Escrito de Descargos I y II, el administrado alega que, respecto al 

manifiesto de residuos sólidos peligrosos correspondiente al tercer trimestre del 
2022, cumplió con presentarlo en el SIGERSOL dentro del tiempo límite de 
presentación; sin embargo, con fecha 23 de febrero del 2023, solicitó al Ministerio 
del Ambiente a través del SIGERSOL No Municipal, la modificación de la unidad 
de medida del registro del tercer trimestre 2022, puesto que se usó una unidad de 
medida errada (toneladas en lugar de kilogramos) tal cual consta en el cruce de 
correos adjuntos, dicha solicitud fue aceptada por el ministerio, advirtiendo que la 
modificación sumará días de retraso, lo que provocó que el sistema SIGERSOL 
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se reiniciara consignando el registro con retraso en relación al plazo legal 
establecido. 

 
59. Con la finalidad de acreditar lo alegado, el administrado adjunta (i) Registro en el 

SIGERSOL del manifiesto, antes de la modificación de la unidad de medida31 y (ii) 
correos efectuados entre los representantes del MINAM, OEFA y el administrado 
con fechas 3 y 9 de marzo del 2023. 

 

60. Adicionalmente, en su Escrito de Descargos II, el administrado señala que, 
considera que este cambio en la unidad de medida, no debió alterar en modo 
alguno la fecha de presentación oportuna de la información del tercer trimestre de 
2022, por parte de su empresa, pues no pueden verse afectados por defectos en 
el registro del tiempo por parte del Sigersol. Entiende que es responsable de 
declarar diligentemente la información, sin embargo, no se puede considerar que 
el transcurso de estos días adicionales, configuró una infracción sobre la fecha de 
presentación oportuna de la información. 

 
61. Sobre el particular, es necesario precisar que, el literal c) del artículo 13 del 

RLGIRS, establece de manera clara y precisa que los generadores de residuos 
sólidos tienen la obligación de reportar los Manifiestos de Residuos Sólidos 
Peligrosos durante los quince (15) primeros días hábiles de cada inicio de 
trimestre, es decir, se ha fijado un plazo que debe ser cumplido. 

 
62. En ese contexto, de los medios de prueba presentados por el administrado se 

advierte el registro del manifiesto de residuos sólidos peligrosos, el cual cuenta 
con el siguiente detalle código de registro asignado N° PRODUCE-20100257298-
2022-3, año 2022, periodo 3, estado “validado”, la fecha límite y los días de retraso 
“0”, conforme se advierte de la siguiente imagen: 

 
Registro en el SIGERSOL de los manifiestos de residuos sólidos peligrosos del III 

trimestre de 2022 

 
Fuente: Escrito de Descargos con registro N° 2023-E01-548798 

 

                                                             
31  Imágenes 1 y 2 del Escrito de Descargos con registro N° 2023-E01-548798 
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63. Asimismo, se tiene que mediante correo de fecha 23 de febrero de 2023, el OEFA 
puso en conocimiento del MINAM, que por error el administrado registró las 
cantidades generadas en el tercer trimestre 2022 en kilogramos y no toneladas, 
conforme se advierte de la imagen adjunta: 
 

Correo derivado al MINAM-SIGERSOL, sobre la solicitud de modificación de la 
unidad de medida 

 
Fuente: Escrito de Descargos con registro N° 2023-E01-548798, Adjunto: “Correo modificación de SIGERSOL 
3er trim 22” 

 
64. A su vez, de la lectura del correo de fecha 03 de marzo de 2023, enviado por el 

representante del MINAM al administrado, se precisa que se está realizando la 
apertura del módulo de reporte: "Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos 
Peligrosos" al 3er trimestre del año 2022 (PRODUCE-20100257298-2022-3) del 
administrado, la cual estará disponible hasta el 15/03/2023 (fecha cierre general 
con retraso), recordarle que la apertura sumara los días de retraso, esto 
porque el reporte vuelve a su responsabilidad. 

 
El MINAM-SIGERSOL se pronuncia sobre la solicitud, a través de un correo cursado 

al administrado 

 
Fuente: Escrito de Descargos con registro N° 2023-E01-548798, Adjunto: “Correo modificación de SIGERSOL 
3er trimestre 22” 
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65. Posteriormente, con fecha 09 de marzo de 2023, mediante correo el administrado 
dejó constancia al representante del MINAM que la presentación inicial del 
manifiesto correspondiente al tercer trimestre del 2022 fue dentro del límite 
establecido para la presentación de manifiestos; asimismo, manifestó que, la 
solicitud obedece a corregir un error de digitación de la unidad de medida, la 
cantidad fue expresada en kilogramos mientras la unidad de medida debió ser en 
toneladas; conforme se advierte de la imagen adjunta: 

 
Correo enviado por el administrado al MINAM-SIGERSOL para dejar constancia que 

el manifiesto fue presentado dentro del plazo 

 
Fuente: Escrito de Descargos con registro N° 2023-E01-548798, Adjunto: “Correo modificación de SIGERSOL 
3er trimestre 22” 

 

66. Cabe indicar que, se advierte del SIGED que mediante Registro N° 2023-E01-
114413 con fecha 31 de enero de 2023 el administrado presentó la solicitud de la 
modificación de la unidad de medida del reporte de manifiesto de la Planta 
industrial, debido a que hubo una confusión en colocar las cantidades registradas 
con la unidad de medida (debió registrarse en toneladas y no en kilogramos) sobre 
la Declaración de manifiestos de residuos peligrosos del tercer trimestre de 2022, 
el cual fue atendido por el OEFA y derivado al MINAM como consta en el correo 
presentado por el administrado en su descargo con fecha 23 de febrero de 2023. 

 
67. De lo expuesto, cabe indicar que, en un primer momento se advierte que los 

manifiestos de residuos sólidos peligrosos correspondiente al tercer trimestre del 
2022 de la Planta Cerámicos Lurín, fueron registrados en el SIGERSOL dentro del 
plazo límite, sin embargo, en la actualidad se advierte que se registró fuera de la 
fecha establecida, ello, se debió de acuerdo con los argumentos del administrado 
a que se corrigió la unidad de medida (peso). 

 
68. No obstante, corresponde precisar el MINAM mediante correo con fecha 3 de 

marzo de 2023, le aclaró al administrado que la apertura del módulo Manifiestos 
de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos" correspondiente al tercer trimestre del 
año 2022 (PRODUCE-20100257298-2022-3) sumará los días de retraso, esto 
porque el reporte vuelve a su responsabilidad. En ese sentido, el administrado 
tenía perfecto conocimiento de que la apertura del módulo para modificar/corregir 



 
 

 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

Página 19 de 26 

 

lo registrado inicialmente, genera el cómputo de días de retraso, aun así, el 
administrado optó por realizar dicha modificación, bajo responsabilidad. 

 

69. En este punto, se debe tener en cuenta que, el OEFA verifica de manera objetiva 
el registro realizado por el administrado en el SIGERSOL, por lo que, de advertir 
que dicha plataforma registra “días de retraso” en la presentación de los 
Manifiestos, será medio probatorio suficiente del incumplimiento en el que se ha 
incurrido respecto de la presente obligación, como ha ocurrido en el presente caso. 

 
70. En ese sentido, los argumentos expuestos por el administrado en su escrito de 

descargos no desvirtúan el presente hecho imputado, toda vez que, el 
administrado es responsable de declarar diligentemente la información en el 
SIGERSOL y tal como se ha precisado líneas arriba se verificó de la revisión de 
la indicada plataforma que, los manifiestos correspondientes al tercer trimestre del 
2022 fueron presentados fuera del plazo legalmente establecido: 

 

 
 
71. En consecuencia, de acuerdo a lo expuesto y actuado en el expediente, queda 

acreditado que el administrado no presentó los Manifiestos de Manejo de 
Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al primer, segundo y tercer 
trimestre del año 2022, conforme a lo establecido en la LGIRS y su Reglamento. 

 
72. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 5 de la Tabla N° 1 

de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa del administrado en el presente extremo del 
PAS. 

 
IV    CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O DICTADO DE 

MEDIDAS CORRECTIVAS 
  
IV.1    Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  
 
73. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o 

jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 
acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas 
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correctivas32. 
 
74. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del SINEFA establece que para dictar 

una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido 
un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del 
SINEFA33, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

 
75. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del SINEFA se señala 

que las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el 
principio de razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 

 
76. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 

una medida correctiva son los siguientes: 
 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
77. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado 

de una medida correctiva respecto de la presente conducta infractora. 
 

IV.2.  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
el dictado de una medida correctiva 

 

                                                             
32  LGA 
 Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 

disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. (…). 

 
33  Ley del SINEFA 
 Artículo 22°.- Medidas correctivas 

22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la 
infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que 
ha generado la presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y 
estar debidamente fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General en lo que resulte aplicable. 
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IV.2.1. Hecho imputado N° 5: 

 
78. La conducta infractora está referida a que el administrado no presentó los 

Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al 
primer, segundo y tercer trimestre del año 2022, conforme a lo establecido en la 
Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 
79. Cabe indicar que, de conformidad con lo señalado por el Tribunal de Fiscalización 

Ambiental (en adelante, TFA)34, las medidas correctivas pueden dictarse no solo 
cuando resulte necesario revertir, remediar o compensar los impactos negativos 
generados al ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, sino 
también ante la posibilidad de una afectación al ambiente. 

 
80. Siendo así, el TFA35 concluye que es posible determinar que la imposición de una 

medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que 
la conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas; y (iii) la continuación de dicho efecto. 

 
81. En el presente caso, la conducta infractora en la que incurrió el administrado, por 

ser de carácter formal, no generó ningún tipo de alteración negativa en el ambiente 
o salud de las personas. En este sentido, no hay consecuencias que se deban 
corregir, compensar, revertir o restaurar; que es, precisamente, uno de los 
presupuestos legales que habilita el dictado de una medida correctiva. 

 
82. En consecuencia, en estricta observancia de lo establecido en el artículo 22° de 

la Ley del SINEFA, no corresponde el dictado de una medida correctiva 
respecto a la presente conducta infractora. 

 
V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA  

 
a) Análisis de descargos a la multa propuesta en el Informe Final de Instrucción 

 
83. Mediante su Escrito de Descargos II, el administrado señaló que, la multa a 

imponer a su empresa, en principio, debiera ascender a 0.4 UIT; sin embargo, 
teniendo en consideración que se trata de infracciones de naturaleza leve y que 
de ningún modo han generado un daño al ambiente, corresponde que se sancione 
a su representada con una amonestación. 
 

84. Al respecto, sobre la aplicación de amonestación, cabe indicar que conforme al 
principio de razonabilidad recogido en el numeral 3 de artículo 248º del TUO de la 
LPAG, las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable 
no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o 
asumir la sanción. Sumado a ello, las sanciones a ser aplicadas deben ser 
proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los 
criterios que se señalan a efectos de su graduación. 

                                                             
34  Numeral 386 de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE de fecha 23 de febrero de 2021.  

Disponible en https://www.gob.pe/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-
tfa-se  

 
35  Numeral 387 de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
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85. En este contexto, se debe precisar que la multa resulta ser la sanción más idónea, 

por cuanto, ante la amonestación la comisión de la presente conducta infractora 
podría resultar ser más ventajosa para el administrado, considerando, entre otros, 
que esta Dirección ha determinado la responsabilidad administrativa por haber 
incurrido en la conducta infractora N° 5. En ese orden de ideas, se precisa que, 
correspondería aplicar una amonestación, cuando esta no resulte más ventajosa 
para el administrado, situación que no ocurre en el presente caso. 
 

86. Por ello, no correspondería una amonestación sino la aplicación de una sanción 
pecuniaria en el marco de la tipificación aplicable para este tipo infractor, la misma 
que será efectuada en base a la metodología del cálculo de multa del OEFA y sus 
criterios objetivos; el análisis de tope de multas por tipificación de infracciones y el 
análisis de no confiscatoriedad. 
 

87. Adicionalmente, se precisa que, la no presentación de información y/o 
documentación al OEFA en los plazos establecidos resulta tener incidencia directa 
en la eficacia de las acciones de fiscalización y supervisión del OEFA, toda vez 
que, la autoridad de supervisión no puede verificar de forma objetiva el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables, afectando así la 
eficacia de la supervisión ambiental. En ese sentido, se debe considerar el efecto 
disuasivo de una amonestación y la coherencia en relación a otra casuística, es 
decir, se espera que la sanción monetaria disuada en el comportamiento del 
administrado en cumplir de forma eficaz la presentación de información y/o 
documentación a la autoridad competente. 
 

88. En tal sentido, se desestiman los argumentos expuestos por el administrado en 
este extremo, por lo que, corresponde sancionar al administrado con una multa 
pecuniaria para la conducta infractora bajo análisis. Bajo las consideraciones 
antes mencionadas, se procede a determinar la multa a imponer. 

 
a) Procedencia de la imposición de una multa 

 
89. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado por la 

comisión de la infracción descrita en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, 
corresponde sancionarlo con una multa ascendente a 1.522 Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT). 

 
90. Cabe precisar que dicho monto incluye la aplicación del descuento del 30% de la 

multa, en atención al reconocimiento de responsabilidad presentado por el 
administrado antes de la emisión de la presente Resolución, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 13° del RPAS, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

N° Conducta Infractora 
Multa 

calculada 
Multa final 

reducida en 30% 

5 

El administrado no presentó los Manifiestos de Manejo de 
Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al primer, 
segundo y tercer trimestre del año 2022, conforme a lo 
establecido en la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su Reglamento. 

0.752 UIT 
(extremo primer y 
segundo trimestre 

2022) 

0.554 UIT 
(extremo primer y 
segundo trimestre 

2022) 

0.968 UIT 
(extremo tercer 
trimestre 2022) 

0.968 UIT 
(extremo tercer 
trimestre 2022) 

Multa Total 1.522 UIT 
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91. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe 

N° 00406-2024-OEFA/DFAI-SSAG del 31 de enero de 2024, por la SSAG, el cual 
forma parte integrante de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 
6° del TUO de la LPAG36 y se adjunta. 

 
92. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 

evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-
OEFA/CD. 

 
VI.    FEEDBACK VISUAL RESUMEN 

 
93. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento 

antes referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.  
 
94. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o 

adecuación37 de las infracciones ambientales cometidas por los administrados 
durante el desarrollo de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en 
la siguiente tabla un resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose 
si la conducta fue o no corregida. 

 
Tabla N° 1: Resumen de lo actuado en el expediente  

 

N° RESUMEN DE LOS HECHOS IMPUTADOS A RA CA M RR38 MC 

1 

El administrado realizó el monitoreo de los parámetros 
partículas, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno 
del componente emisiones gaseosas en las estaciones 
EG-01 y EG-02, correspondiente al primer semestre de 
2021 (del 29 de noviembre de 2020 al 28 de mayo de 
2021), incumpliendo lo dispuesto en el Protocolo de 
Monitoreo de Efluentes Líquidos y Emisiones 
Atmosféricas, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 026- 2000-MITINCIDM. 

SI NO - - - - 

2 

El administrado realizó el monitoreo de los parámetros 
partículas, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno 
del componente emisiones gaseosas en las estaciones 
EG-01 y EG-02, correspondiente al segundo semestre 
de 2021 (del 29 de mayo al 28 de noviembre de 2021), 
incumpliendo lo dispuesto en el Protocolo de Monitoreo 
de Efluentes Líquidos y Emisiones Atmosféricas, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 026- 2000-
MITINCIDM. 

SI NO - - - - 

3 
El administrado realizó el monitoreo de los parámetros 
partículas, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno 

SI NO - - - - 

                                                             
36  TUO de la LPAG 
             Artículo 6.- Motivación del acto administrativo (…) 

 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o 
similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo. (…). 
 

37  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 
38  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se 

reconoce la responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 
30% si se reconoce la responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (artículo 13° del RPAS). 



 
 

 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 
 

Página 24 de 26 

 

N° RESUMEN DE LOS HECHOS IMPUTADOS A RA CA M RR38 MC 

del componente emisiones gaseosas en las estaciones 
EG-01 y EG-02, correspondiente al primer semestre de 
2022 (del 29 de noviembre de 2021 al 28 de mayo de 
2022), incumpliendo lo dispuesto en el Protocolo de 
Monitoreo de Efluentes Líquidos y Emisiones 
Atmosféricas, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 026- 2000-MITINCIDM. 

4 

El administrado realizó el monitoreo de los parámetros 
partículas, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno 
del componente emisiones gaseosas en las estaciones 
EG-01 y EG-02, correspondiente al segundo semestre 
de 2022 (del 29 de mayo al 28 de noviembre de 2022), 
incumpliendo lo dispuesto en el Protocolo de Monitoreo 
de Efluentes Líquidos y Emisiones Atmosféricas, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 026-2000-
MITINCIDM. 

SI NO - - - - 

5 

El administrado no presentó los Manifiestos de Manejo 
de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al 
primer y segundo trimestre del año 2022, conforme a lo 
establecido en la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su Reglamento. 

NO SI - SI 
SI-

30% 
NO 

El administrado no presentó los Manifiestos de Manejo 
de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al 
tercer trimestre del año 2022, conforme a lo establecido 
en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su 
Reglamento. 

NO SI - SI NO NO 

Siglas: 
A Archivo CA Corrección o adecuación        RR Reconocimiento de responsabilidad  

 RA Responsabilidad administrativa M Multa 
M
C 

Medida correctiva 

 
95. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de 
la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en 
el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1º.- Declarar el archivo del presente procedimiento administrativo sancionador 
iniciado contra ARIS INDUSTRIAL S.A. en relación a las infracciones descritas en los 
numerales 1, 2, 3 y 4 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral  
N° 0682-2023-OEFA/DFAI-SFAP, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de ARIS 
INDUSTRIAL S.A., por la comisión de la infracción descrita en el numeral 5 de la Tabla 

N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 0682-2023-OEFA/DFAI-SFAP; de conformidad 
con los fundamentos señalados en la presente Resolución y, en consecuencia, 
sancionar con una multa de 1.522 Unidades Impositivas Tributarias, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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N° Conducta infractora Multa final 

1 

El administrado no presentó los Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos 
Peligrosos correspondientes al primer, segundo y tercer trimestre del año 
2022, conforme a lo establecido en la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su Reglamento. 

 1.522UIT 

 Multa total     1.522 UIT 

 
Artículo 3º.- Declarar que no corresponde el dictado de medidas correctivas a ARIS 
INDUSTRIAL S.A., en lo referente a la conducta infractora descrita en el numeral 5 de 
la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 0682-2023-OEFA/DFAI-SFAP; por los 
fundamentos expuestos en la presente Resolución. 
 
Artículo 4°.- Informar a ARIS INDUSTRIAL S.A. que, transcurridos los quince (15) días 
hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción de 
multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, 
generará intereses legales. 
 
Artículo 5°.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 

Recaudadora del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo indicar al 
momento de la cancelación al banco el número de la presente Resolución, sin perjuicio 
de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental del pago realizado, para lo cual deberá considerarse la siguiente información: 
 

Titular de la Cuenta: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Entidad Recaudadora: Banco de la Nación 
Cuenta Corriente: 00068199344 

Código Cuenta Interbancaria: 01806800006819934470 

 
Artículo 6°.- Informar a ARIS INDUSTRIAL S.A. que el monto de la multa será rebajada 
en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo máximo de 
quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente 
Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo establecido 
en el artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD39. 
 
Artículo 7°. - Informar a ARIS INDUSTRIAL S.A. que, de acuerdo a los artículos 28° y 
29° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD, en caso el extremo 
que declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, generará 
su inscripción en el Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA 
- RUIAS (RUIAS), además, ello será tomado en cuenta para determinar la reincidencia 
del administrado. 
 
Artículo 8°.- Informar a ARIS INDUSTRIAL S.A. que, contra lo resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la 

                                                             
39  RPAS  
 Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del 

plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la 
sanción. Dicha reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la 
sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al 
porcentaje de reducción de la multa.”    
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Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS y en el artículo 24° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 9°. - Notificar a ARIS INDUSTRIAL S.A., el Informe de Cálculo de Multa, el 
cual forma parte integrante de la motivación de la presente Resolución, de conformidad 
con el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[MRONCALL] 
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2023-I01-014393 

INFORME N° 00406-2024-OEFA/DFAI-SSAG 

  
A :      Miriam Rocío Roncal Loyola 

Directora de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
 
DE : Econ. Ener Henry Chuquisengo Picón 

Subdirector de Sanción y Gestión de Incentivos 
Registro Profesional CEL N° 09484 

 

Econ. Jose Hasely Izquieta Ruiz 
Tercero Fiscalizador II 
Registro Profesional CEL N° 09412 
 
Gorgy Smiht Burneo Chamaya 

 Tercero Fiscalizador V 
 

ASUNTO : Cálculo de multa 
 
ADMINISTRADO: Aris Industrial S.A. 
 

REFERENCIA : Expediente N° 1857-2023-OEFA/DFAI/PAS 
 

FECHA : Jesús María, 31 de enero del año 2024 
 

 
I. Antecedentes 

 
Mediante la Resolución Subdirectoral N° 0682-2023-OEFA/DFAI-SFAP, notificada 
el 06 de octubre del año 2023 (en adelante, la Resolución Subdirectoral), la 
Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas (en adelante, la SFAP) 
de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI), 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el Oefa), 
inició el Procedimiento Administrativo Sancionador (en adelante, el PAS) a la 
empresa Aris Industrial S.A. (en adelante, el administrado) por el incumplimiento 
de cinco infracciones administrativas. 

 
Con fecha 06 de diciembre del año 2023, el Oefa emitió el Informe Final de 
Instrucción N° 0893-2023-OEFA/DFAI-SFAP (en adelante, el IFI), que incorpora 
el Informe de Cálculo de Multa N° 04805-2023-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, 
el ICM).  

 
En ese sentido, y en base a la información que obra en el expediente N° 1857-
2023-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 
adelante, la SSAG), a través del presente informe sustentará el cálculo de multa 
de las conductas infractoras referidas en la Resolución Subdirectoral: 

 
➢ Conducta infractoras N° 5: El administrado no presentó los Manifiestos de 

Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al primer, segundo 
y tercer trimestre del año 2022, conforme a lo establecido en la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. 
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II. Objeto 
 
El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de la multa 
correspondiente a la conducta infractora mencionada en el numeral precedente. 
 

III. Fórmula para el cálculo de multa  
 

3.1.   Fórmula 
 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 
del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General – TUO de la LPAG1. 
 
La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 
(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 
por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 
establecidos en la metodología de cálculo de multas del Oefa2 (en adelante, 
MCM). La fórmula es la siguiente: 

 
Cuadro N° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 

 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 

 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 

 

𝑝 = Probabilidad de Detección 

 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 

 
1  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme 

la resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 
2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD. 
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3.2.   Criterios 
 
Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00083-2022-
OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 
metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 
la graduación de sanciones en el Oefa. 
 
Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 
Metodología del Cálculo de Multas del Oefa aprobado por el artículo 3° de la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del Oefa N° 035-2013-
OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 
manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 
multas vigentes, aprobados por la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo del Oefa N° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 
de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD. 

 
IV. Determinación de la sanción 

 
4.1. Consideraciones generales en los cálculos de multa 
 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 
 
Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 
ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 
al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 
cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 
permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 
no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 
asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 
posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 
creando un desincentivo al cumplimiento. 
  
Al respecto, cabe que recordar que este Despacho resuelve el cálculo de multas 
en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 
mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 
fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 
disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 
administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 
la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 
de mercado),  celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 
participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 
realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 
proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 
multa). 
 
De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, 
como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de 
una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad 
correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 
información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 
mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados.  
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Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 
comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 
que componen la sociedad; este despacho solo modificará los costos de mercado 
empleados en las multas, siempre que los administrados, fuente directa de 
información de costos, provea algún comprobante de pago (factura o boleta) que 
garantice que estos hayan realizado una ejecución efectiva de dinero referida 
razonablemente al hecho imputado, ya sea que tenga un monto mayor o menor al 
costeado inicialmente en el informe de cálculo de multa correspondiente. 
 
Finalmente, este despacho considera que la introducción de costos no asociados 
a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la información 
asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información de costos 
incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión frente a los 
demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de búsqueda de 
costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que este haya 
destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un posible 
incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de reducir 
la sanción. 
 
B. Sobre los insumos para el cálculo de multas: 
 
Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 
referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N° 00061-2022-OEFA/PCD del 04/11/2022. 

          
Entonces, bajo las consideraciones antes mencionadas, procederemos al cálculo 
de la multa para los hechos imputados bajo análisis. Asimismo, las estimaciones 
de naturaleza técnica se encuentran motivadas a partir del análisis del equipo 
técnico asignado para este caso, quienes, a partir de los medios probatorios que 
obran en el presente expediente y el expertise profesional correspondiente, 
considerando las asimetrías de información, efectúan una aproximación de los 
aspectos mínimos indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de los 
hechos imputados bajo análisis. 

 

C. Análisis de descargos del administrado 
 

En atención al principio de razonabilidad, y a fin de garantizar que el cálculo de 
multa se ciña al debido proceso, para el presente cálculo se harán ciertas 
precisiones en mérito a los descargos realizados al IFI por el administrado, 
relacionados al cálculo de la multa de la conducta infractora analizada en el 
presente informe, mediante escrito con registro N° 2024-E01-001320 de fecha 03 
de enero del año 2024 (en adelante, escrito de descargos), respecto a lo siguiente: 
 
➢ Sobre la conducta infractora N° 5 
 
Sobre la aplicación de una amonestación en lugar de la multa 

 
El administrado alega lo siguiente:  

 

“(…) 
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Ello quiere decir que la multa a imponer a nuestra empresa, en principio, debiera 
ascender a 0.4 UIT; sin embargo, teniendo en consideración que se trata de 
infracciones de naturaleza leve y que de ningún modo han generado un daño al 
ambiente, corresponde que se nos sancione con una amonestación.” 
 
Respuesta de la SSAG 

 
Al respecto, sobre la aplicación de amonestación, cabe indicar que conforme al 
principio de razonabilidad recogido en el numeral 3 de artículo 248º del TUO de la 
LPAG, las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable 
no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o 
asumir la sanción. Sumado a ello, las sanciones a ser aplicadas deben ser 
proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los 
criterios que se señalan a efectos de su graduación.  
 
En este contexto, se debe precisar que la multa resulta ser la sanción más idónea, 
por cuanto, ante la amonestación la comisión de la presente conducta infractora 
podría resultar ser más ventajosa para el administrado, considerando, entre otros, 
que la DFAI recomienda la responsabilidad administrativa por el incumplimiento 
de la conducta infractora N° 5. En ese orden de ideas, se precisa que, 
correspondería aplicar una amonestación, cuando esta no resulte más ventajosa 
para el administrado, situación que no ocurre en el presente caso. Por ello, no 
correspondería una amonestación sino la aplicación de una sanción pecuniaria en 
el marco de la tipificación aplicable para este tipo infractor, la misma que será 
efectuada en base a la metodología del cálculo de multa del Oefa y sus criterios 
objetivos; el análisis de tope de multas por tipificación de infracciones y el análisis 
de no confiscatoriedad. 
 
Aunando en ello, se precisa que, la no presentación de información y/o 
documentación al Oefa en los plazos establecidos resulta tener incidencia directa 
en la eficacia de las acciones de fiscalización y supervisión del Oefa, toda vez que, 
la autoridad de supervisión no puede verificar de forma objetiva el cumplimiento 
de las obligaciones ambientales fiscalizables, afectando así la eficacia de la 
supervisión ambiental. En ese sentido, se debe de considerar el efecto disuasivo 
de una amonestación y la coherencia en relación a otra casuística, es decir, se 
espera que la sanción monetaria disuada en el comportamiento del administrado 
en cumplir de forma eficaz la presentación de información y/o documentación a la 
autoridad competente.  
 
En tal sentido, se desestiman los argumentos expuestos por el administrado en 
este extremo, por lo que, corresponde sancionar al administrado con una multa 
pecuniaria para la conducta infractora bajo análisis.   
 
Entonces, bajo las consideraciones antes mencionadas, procederemos a la 
estimación de la multa para la conducta infractora bajo análisis. 
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4.2. Conducta infractora N° 5: El administrado no presentó los Manifiestos de Manejo 
de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al primer, segundo y tercer 
trimestre del año 2022, conforme a lo establecido en la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y su Reglamento. 
 
Al respecto, para el tratamiento de la determinación de la sanción, efectuaremos 
el cálculo en dos (2) extremos, de acuerdo al siguiente detalle. 

 
Cuadro N° 2: Extremos de la conducta infractora  

Extremo Descripción 

Reducción por 
Reconocimiento de 

Responsabilidad 
(%) 

Extremo N° 1 

El administrado no presentó los Manifiestos de 
Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos 
correspondientes al primer y segundo trimestre 
del año 2022, conforme a lo establecido en la Ley 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su 
Reglamento. 

Sí a/ 

Extremo N° 2 

El administrado no presentó los Manifiestos de 
Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos 
correspondiente al tercer trimestre del año 2022, 
conforme a lo establecido en la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

No b/ 

a/ El Extremo N° 1 tendrá una reducción del 30% en el valor de la multa. 
b/ El Extremo N° 2 no tendrá una reducción en el valor de la multa. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 
A) Extremo N° 1: 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no presentar los 
Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al primer 
y segundo trimestre del año 2022, conforme a lo establecido en la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales 
fiscalizables. En tal sentido, para el cálculo del costo evitado (CE) se ha 
considerado el desarrollo de la siguiente actividad3:  
 

● CE: Sistematización y remisión de información, en este caso, dicha 
actividad, será efectuado como mínimo indispensable por un (1) profesional en 
cinco (5) días hábiles el cual se encargará de recopilar, revisar, validar, enviar 
y hacer el seguimiento de la información a presentar. Asimismo, se contempla 
el alquiler de un equipo de cómputo por un periodo de cinco (5) días. 

 
Asimismo, en el presente extremo, en atención a los descargos presentados por 
el administrado mediante escrito con registro N° 2024-E01-001320 de fecha 03 de 
enero del año 2024, se advierte que éste reconoce su responsabilidad conforme 

 
3        Para mayor detalle ver Anexo N° 1. 
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al memorando N° 0128-2024-OEFA/DFAI de fecha 15 de enero del año 2024, por 
el presente extremo de la presente conducta infractora N° 5 materia de análisis, 
con lo cual el administrado estaría internalizando las externalidades de la conducta 
infractora antedicha en el presente extremo; no siendo por ello necesaria la 
activación de la capacitación como parte del costo evitado, toda vez que el 
administrado, con su reconocimiento, orientará las mismas hacia el cumplimiento 
de sus obligaciones ambientales fiscalizables. Por lo tanto, no se aplicará el 
componente de capacitación a la conducta infractora materia de análisis en el 
presente informe. 

 
Es preciso señalar que, el presente extremo de la presente infracción involucra 
distintos periodos incumplidos, por lo que se considera pertinente realizar el 
cálculo del Beneficio Ilícito, por sub extremos, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Cuadro N° 3: Sub extremos para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Sub 
extremo 

Costo Evitado 
Documento a 

presentar 
Periodo 

(Trimestral) 
Fecha 
límite 

1 CE1-Sub extremo N° 1 
Manifiesto de 

Manejo de 
Residuos 
Peligrosos 

Primer trimestre 
2022 

25/04/2022 

2 CE2-Sub extremo N° 2 
Segundo 

trimestre 2022 
21/07/2022 

Fuente: Resolución Subdirectoral. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Una vez estimado el costo evitado (CE) de cada uno de los extremos, estos 
montos son capitalizados aplicando el costo de oportunidad sectorial (COS)4 
desde la fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Luego, se suman los valores de los extremos y se obtiene el beneficio ilícito a la 
fecha de cálculo de multa. Finalmente, el resultado es expresado en la Unidad 
Impositiva Tributaria (UIT) vigente. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se 
presenta en el siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro Nº 4: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE1-Sub extremo N° 1: El administrado no presentó los Manifiestos 
de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al primer 
trimestre del año 2022, conforme a lo establecido en la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. (a) 

S/ 1,697.104 

CE2-Sub extremo N° 2: El administrado no presentó los Manifiestos 
de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al 
segundo trimestre del año 2022, conforme a lo establecido en la Ley 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. (a) 

S/ 1,740.675 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T1: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 21.167 

T2: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (d) 18.300 

CE1a: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE1*(1+COSm) T1] 
S/ 2,039.917 

CE2a: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE2*(1+COSm) T2] 
S/ 2,040.793 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (S/)  
(BI= CE1a+CE2a) 

S/ 4,080.710 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024 
(e) S/ 5,150.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.792 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se emitió en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de Cambio). Ver Anexo Nº 1. 
(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria, estimado a partir del valor 

promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 
de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014).  

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día calendario siguiente a la fecha límite en que 
se debió presentar la documentación (26 de abril del año 2022) y la fecha del cálculo de la multa (31 de 
enero del año 2024). 

(d) El periodo de capitalización se determinó considerando el día calendario siguiente a la fecha límite en que 
se debió presentar la documentación (22 de julio del año 2022) y la fecha del cálculo de la multa (31 de 
enero del año 2024). 

(e) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 0.792 UIT. 
 
ii) Probabilidad de Detección (p) 
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta 
(1.0)5 porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 
toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

 
5  Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD.  
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graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.792 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro Nº 5: Multa Calculda 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.792 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.792 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

  
En aplicación a lo previsto en el numeral 1.1.3 del Cuadro de Tipificación de 
infracciones y Escala de sanciones, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, 
modificado por el Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM; se dispuso que el monto 
aplicable para una infracción de este tipo está en el rango desde amonestación  
hasta 3 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 
Directivo N° 001-2020-OEFA/CD6, se verifica que, al encontrarse la multa 
calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 
ascendente a 0.792 UIT. 
 
vi) Reducción de la multa del extremo N° 1 por Reconocimiento de 

Responsabilidad, en aplicación del RPAS7 
 

De acuerdo con el memorando N° 0128-2024-OEFA/DFAI de fecha 15 de enero 
del año 2024, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado reconoció 

 
6        El Oefa dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
7    Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 

 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación 
del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución 
Final 
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su responsabilidad por la comisión de la conducta infractora N° 5 en el extremo 
referido a la no presentación de los Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos 
Peligrosos correspondientes al primer y segundo trimestre del año 2022, de la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. Al respecto, es preciso indicar que 
dicho reconocimiento fue realizado en la presentación de los descargos antes de 
la emisión de la Resolución Final. 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo Sancionador (en adelante, RPAS), corresponde la aplicación del 
descuento del 30% de la multa para el presente extremo de la conducta infractora 
N° 5. Por lo tanto, la multa pasa de 0.792 UIT a 0.554 UIT por dicho 
reconocimiento. 

 

B) Extremo N° 2: 
 
i) Beneficio Ilícito (B)  
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no presentar los 
Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos correspondiente al tercer 
trimestre del año 2022, conforme a lo establecido en la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y su Reglamento 

 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales 
fiscalizables. En tal sentido, para el cálculo del costo evitado (CE) se ha 
considerado el desarrollo de la siguiente actividad8:  
 
➢ CE1: Sistematización y remisión de información, en este caso, dicha 

actividad, será efectuado como mínimo indispensable por un (1) profesional en 
cinco (5) días hábiles el cual se encargará de recopilar, revisar, validar, enviar 
y hacer el seguimiento de la información a presentar. Asimismo, se contempla 
el alquiler de un equipo de cómputo por un periodo de cinco (5) días. 

 

⮚ CE2: Capacitación del personal, sobre temas de cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables dirigido al personal involucrado, toda vez 
que, según las resoluciones N° 065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 de marzo de 
2021 y N° 134-2021-OEFA/TFA-SE del 06 de mayo de 2021, la mejor manera 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables es, 
precisamente, a través de una capacitación especializada ad-hoc, ya que 
asegura que el personal tenga presente todos los compromisos que deben 
cumplir los titulares de las actividades; además de ser una medida de carácter 
efectiva que puede ser replicada e interiorizada por el personal de manera fácil 
y a corto plazo. En este caso, se considera un mínimo indispensable de dos (2) 
personas a capacitar. El detalle del perfil de los capacitados se describe en el 
cuadro N° 6. 

 
 
 
 
 

 
8        Para mayor detalle ver Anexo N° 1. 
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Cuadro Nº 6: Perfil técnico del personal a capacitar 
N° de 

personas 
Perfil (1) Descripción 

1 
Gerente 
General 

El Gerente General se encuentra encargado de: 
 
- Planear, dirigir y aprobar los objetivos y metas 

inherentes a las actividades administrativas, 
operativas y financieras de la empresa.  

- Administrar los recursos materiales, económicos y 
tecnológicos de la empresa. 

- Supervisar, monitorear y evaluar el desarrollo de los 
procesos y sistemas que se llevan a cabo en la 
empresa. 

- Planificar, organizar y mantener canales de 
comunicación que garanticen la aplicación de las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos de la empresa. 

1 

Jefe de 
Seguridad, 

Salud 
Ocupacional 

y Medio 
Ambiente 

El jefe de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio 
Ambiente se encuentra encargado de: 
 
- Implementar y gestionar el Sistema de Seguridad, 

Salud Ocupacional y Medio Ambiente y supervisar 
la correcta ejecución de las políticas, planes y 
actividades establecidas en el marco de la 
legislación vigente. 

- Elaborar el Plan y Programa Anual de Seguridad, 
Salud y Medio ambiente en el Trabajo, según la 
normativa vigente. 

- Elaborar el programa anual de entrenamiento y 
capacitación en temas de seguridad, salud y medio 
ambiente. 

- Diseñar, implementar y liderar la ejecución del plan 
de auditorías e inspecciones tanto internas como 
externas en materia de Seguridad, Salud 
Ocupacional y Medio Ambiente. 

(1) O a quien se designe del área en referencia. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Una vez estimados los CE1 y CE2, éstos se suman y se obtiene el costo evitado 
total (CE), este monto es capitalizado aplicando el costo de oportunidad sectorial 
(COS)9, desde la fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha del cálculo de 
la multa. Finalmente, el resultado es expresado en la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se presenta en el cuadro 
N° 7. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
9  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro Nº 7: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no presentó los Manifiestos de Manejo de Residuos 
Sólidos Peligrosos correspondiente al tercer trimestre del año 2022, 
conforme a lo establecido en la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su Reglamento. (a) 

S/ 4,365.902 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 15.300 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)T]  

S/ 4,986.898 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024 - UIT2024 
(d) S/ 5,150.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.968 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus factores 

de ajustes respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N° 1. 
(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COS) para el sector industria, estimado a partir del valor 

promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 
de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014).  

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día calendario siguiente a la fecha límite en que 
se debió presentar la documentación (22 de octubre del año 2022) y la fecha del cálculo de la multa (31 de 
enero del año 2024).  

(d) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 0.968 UIT. 
 
ii) Probabilidad de Detección (p) 
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta 
(1.0)10 porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 
toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 
vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 
calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.968 UIT. 
El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 
 
 
 

 
10  Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD.  
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Cuadro Nº 8: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.968 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.968 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

  
En aplicación a lo previsto en el numeral 1.1.3 del Cuadro de Tipificación de 
infracciones y Escala de sanciones, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, 
modificado por el Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM; se dispuso que el monto 
aplicable para una infracción de este tipo está en el rango desde amonestación 
hasta 3 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 
Directivo N° 001-2020-OEFA/CD11, se verifica que, al encontrarse la multa 
calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 
ascendente a 0.968 UIT. 

 

C) Multa calculada total de la conducta infractora N° 5:  
 
En base a los cálculos realizados en los dos (2) extremos y de la aplicación de la 
reducción de la multa del extremo N° 1 de acuerdo al artículo 13° del RPAS, la 
multa total de la conducta infractora N° 5 asciende a 1.522 UIT. De acuerdo al 
siguiente detalle: 

 
 Cuadro N° 9: Resumen de la multa de la conducta infractora N° 5 

             

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

V. Análisis de no confiscatoriedad 
 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS12, la multa 
total a ser impuesta por los hechos imputados bajo análisis, que asciende a 1.522 
UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido 
por el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 

 
11        El Oefa dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
12   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (…) 
Artículo 12°.- Determinación de las multas (…) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 

ítem Infracción - Extremo 
Monto de multa  

(UIT) 

A.  Extremo N° 1 0.554 UIT 

B.  Extremo N° 2 0.968 UIT 

Total 1.522 UIT 
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Para tal efecto, mediante la Resolución Subdirectoral la SFAP del Oefa, solicitó al 
administrado la remisión de sus ingresos brutos correspondiente al año 2020 y 
2021. Al respecto, el administrado mediante escrito con registro N° 2023-E01-
548798 de fecha 19 de octubre del año 2023 presentó el reporte de sus ingresos 
brutos. El monto correspondiente a los años 2020 y 2021 ascienden a 103,353.796 
UIT y 132,364.223 UIT, respectivamente; por lo tanto, la multa calculada resulta 
no confiscatoria. 
 

VI. Conclusiones 
 

En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del Oefa, 
luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos, 
el análisis de tope de multas por tipificación de infracciones, el descuento del 30% 
de la multa del extremo N° 1 de la conducta infractora N° 5 por el reconocimiento 
de responsabilidad en aplicación del RPAS y el análisis de no confiscatoriedad; se 
determinó una sanción de 1.522 UIT por el incumplimiento de la infracción materia 
de análisis, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Cuadro N° 10: Resumen de Multa 
Numeral Infracción Multa 

4.2 Conducta infractora N° 5 1.522 UIT 

Total 1.522 UIT 
       Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo N° 1 
 

Conducta infractora N° 5 

 

Extremo N° 1 – Sub extremo N° 1 
 

CE: Costo de la sistematización y remisión de información 

Descripción Cantidad Días 

Precio a 
fecha de 
costeo 

(S/) 

Factor de 
ajuste 1/ 

(Inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 2/ 

(US$)  

Personal       

Profesional 1 5 S/ 216.080 1.061 S/ 1,146.304 US$ 306.520 

Equipo             

Alquiler de Laptop 1 5 S/ 120.000 0.918 S/ 550.800 US$ 147.283 

Total         S/ 1,697.104 US$ 453.803 

Fuente: 
1/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril 2022, IPC= 102.816232) entre el IPC disponible a la fecha de 
costeo, según la estructura del costo evitado: 
Personal: (Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817).  
Equipo: (Diciembre 2023, IPC= 111.9704). 
El resultado final fue redondeado a tres decimales como se aprecia en la tabla. 
2/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (abril 2022, TC= 3.73973684210526). 
Fecha de consulta: 31 de enero del año 2024.  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/tipo-de-cambio-promedio-del-periodo 
Los costos implican: 
- Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, realizado 

para el año 2021 por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2021. Cabe precisar que, para el factor de ajuste, 

el IPC se considera el promedio de IPC disponible a la fecha de los meses de enero a diciembre del 2021. 

Fecha de consulta: 31 de enero del año 2024.  

Disponible en la siguiente fuente: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 

-La remuneración equivalente por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Profesionales científicos e intelectuales” del Sector Industria, el cual asciende a S/ 5,186.000. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 

envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 

despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 

asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 

MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 

administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 

fuera del valor de mercado. 

-Costo de alquiler de laptop. Ver Anexo N° 2. 
Nota: El alquiler de laptop por día es de S/ 120.00 (15*8), toda vez que el día laborable es de 8 horas. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Extremo N° 1 – Sub extremo N° 2 
 

CE: Costo de la sistematización y remisión de información 

Descripción Cantidad Días 

Precio a 
fecha de 
costeo 

(S/) 

Factor de 
ajuste 1/ 

(Inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 2/ 

(US$)  

Personal       

Profesional 1 5 S/ 216.080 1.088 S/ 1,175.475 US$ 301.235 

Equipo             

Alquiler de Laptop 1 5 S/ 120.000 0.942 S/ 565.200 US$ 144.842 

Total         S/ 1,740.675 US$ 446.077 

Fuente: 
1/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2022, IPC= 105.422597) entre el IPC disponible a la fecha de 
costeo, según la estructura del costo evitado: 
Personal: (Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817).  
Equipo: (Diciembre 2023, IPC= 111.9704). 
El resultado final fue redondeado a tres decimales como se aprecia en la tabla. 
2/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2022, TC= 3.90218421052632). 
Fecha de consulta: 31 de enero del año 2024.  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/tipo-de-cambio-promedio-del-periodo 
Los costos implican: 
- Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, realizado 

para el año 2021 por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2021. Cabe precisar que, para el factor de ajuste, 

el IPC se considera el promedio de IPC disponible a la fecha de los meses de enero a diciembre del 2021. 

Fecha de consulta: 31 de enero del año 2024.  

Disponible en la siguiente fuente: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 

-La remuneración equivalente por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Profesionales científicos e intelectuales” del Sector Industria, el cual asciende a S/ 5,186.000. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 

envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 

despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 

asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 

MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 

administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 

fuera del valor de mercado. 

-Costo de alquiler de laptop. Ver Anexo N° 2. 
Nota: El alquiler de laptop por día es de S/ 120.00 (15*8), toda vez que el día laborable es de 8 horas. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Extremo N° 2 
 

CE1: Costo de la sistematización y remisión de información 

Descripción Cantidad Días 

Precio a 
fecha de 
costeo 

(S/) 

Factor de 
ajuste 1/ 

(Inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 2/ 

(US$)  

Personal       

Profesional 1 5 S/ 216.080 1.105 S/ 1,193.842 US$ 300.057 

Equipo             

Alquiler de Laptop 1 5 S/ 120.000 0.956 S/ 573.600 US$ 144.167 

Total         S/ 1,767.442 US$ 444.224 

Fuente: 
1/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (octubre 2022, IPC= 107.050724) entre el IPC disponible a la fecha 
de costeo, según la estructura del costo evitado: 
Personal: (Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817).  
Equipo: (Diciembre 2023, IPC= 111.9704). 
El resultado final fue redondeado a tres decimales como se aprecia en la tabla. 
2/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (octubre 2022, TC= 3.97871428571429). 
Fecha de consulta: 31 de enero del año 2024.  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/tipo-de-cambio-promedio-del-periodo 
Los costos implican: 
- Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, realizado 

para el año 2021 por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2021. Cabe precisar que, para el factor de ajuste, 

el IPC se considera el promedio de IPC disponible a la fecha de los meses de enero a diciembre del 2021. 

Fecha de consulta: 31 de enero del año 2024.  

Disponible en la siguiente fuente: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 

-La remuneración equivalente por hora, es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional denominado 
“Profesionales científicos e intelectuales” del Sector Industria, el cual asciende a S/ 5,186.000. 
Nota: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la 

envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este 

despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, 

asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el 

MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el 

administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran 

fuera del valor de mercado. 

-Costo de alquiler de laptop. Ver Anexo N° 2. 
Nota: El alquiler de laptop por día es de S/ 120.00 (15*8), toda vez que el día laborable es de 8 horas. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

 

CE2: Costo de la capacitación  

Descripción 
Precio 
(US$) 

Precio 
(S/) 

Factor de 
ajuste2/ 

(inflación) 

Monto a fecha de 
incumplimiento 

(S/) 

Monto a fecha de 
incumplimiento3/ 

(US$) 

Capacitación1/ 

(2 personas) 
US$ 650.000 S/ 2,255.608 1.152 S/ 2,598.460 US$ 653.090 

Total       S/ 2,598.460 US$ 653.090 

1/ Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de obligaciones 

ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de junio de 2020 mediante 

carta s/n. Con registro OEFA N° 2020-E01-036926. Ver anexo N° 2. 

Nota: El precio en soles (S/) se obtiene de multiplicar US$ 650.000 por el tipo de cambio nominal bancario – promedio de junio 

2020 (TC= 3.47016666666667). El resultado se ha redondeado a tres decimales. Fecha de consulta: 25 de enero del año 2024. 

Disponible en:  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2020-6/2020-6/  
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice 

de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (octubre 2022, IPC= 107.050724) entre el IPC disponible a la fecha 

de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la 

tabla. 
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3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 

fecha de incumplimiento (octubre 2022, TC= 3.97871428571429). Fecha de consulta: 25 de enero del año 2024. Disponible 

en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/tipo-de-cambio-promedio-del-periodo 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

Resumen de Costo Evitado 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(U$$) 

CE1: Costo de la sistematización y remisión de 
información 

S/ 1,767.442 US$ 444.224 

CE2: Costo de la capacitación S/ 2,598.460 US$ 653.090 

Total  S/ 4,365.902 US$ 1,097.314 
(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo N° 2 
 

(Precios consultados y cotizaciones) 
 

Costos de Remuneración mensual  

 
Fuente:  
Cuadro N° 2, Perú: Remuneración promedio mensual del personal a contratar por principales sectores económicos, 
según grupo ocupacional, 2021 (Soles), del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”.  
Elaboración MTPE. 
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Costos de servicio de capacitación (1/4) 

/  
Fuente:  
Cotización de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, presentado por 
Win Work Consultores mediante Carta S/N de fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA N° 2020-E01-036926. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) - DFAI 
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Características de capacitación (2/4) 

 
Fuente: 

Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 

obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de 

junio de 2020 mediante carta s/n. Con registro OEFA N° 2020-E01-036926.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI 

 
 

Contenido de capacitación (3/4) 

 
Fuente: 

Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 

obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de 

junio de 2020 mediante carta s/n. Con registro OEFA N° 2020-E01-036926.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI 
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Costo de capacitación (4/4) 

 
Fuente: 

Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 

obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de 

junio de 2020 mediante carta s/n. Con registro OEFA N° 2020-E01-036926.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI 
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Costo de alquiler de laptop 

 

 

 
Fuente:  

Empresa: Mercado Libre. 

Fecha consulta: 31 de enero del año 2024. 

Fecha de costeo: Diciembre del año 2023, dado que a fecha de consulta se tiene información 
hasta dicho mes.  
Disponible en:https://articulo.mercadolibre.com.pe/MPE-438858202-alquiler-venta-laptops-
tablets-computador-xdia-mes-anual-s4-_JM#position=3&type=item&tracking_id=4089f6af-
51b3-4e1c-8800-c93d836ae054  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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